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1 OBJETIVO 
 

Establecer la metodología para la emisión de acreditación a los técnicos en los Servicios de 
Navegación Aérea (ANS) a nivel nacional de acuerdo a su especialidad. 
 

2 ALCANCE 
 

El alcance de este procedimiento aplica a todas las solicitudes de acreditación por parte de los 
Especialistas ANS en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia. 
 

3 RESPONSABILIDADES 

- El Director Ejecutivo es el responsable de la aprobación (según D.S. 28478) del presente 
procedimiento. 

- El Director de Navegación Aérea y el Jefe de la Unidad ATM/SAR son los responsables 
de la revisión y de la difusión de este procedimiento. 

- Los Inspectores ANS serán los encargados de actualizar y mantener la información 
documentada completa de manera continua, según corresponda. 

 
4 DOCUMENTOS DE RESPALDO 

 Ley 2902 de Aeronáutica Civil. 

 Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

 RAB 203 Servicio Meteorológico para la Navegación Aérea Nacional e Internacional 

 RAB 211 Gestión de Tránsito Aéreo 

 RAB 215 Servicios de Información Aeronáutica 
 
5 PROCEDIMIENTO 

 
5.1 ACRONIMOS Y DEFINICIONES 

AIM  Gestión de Información Aeronáutica 

AIS  Servicios de Información Aeronáutica 

AIS AD AIS de Aeródromo 

ANS  Servicios a la Navegación Aérea 

ANSP  Proveedor de los Servicios de Navegación Aérea 

ATM  Gestión de Tránsito Aéreo 

IANS               Inspector de los Servicios de Navegación Aérea 

DGAC  Dirección General de Aeronáutica Civil 

DNA  Dirección de Navegación Aérea 
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MAE  Máxima Autoridad Ejecutiva 

MET  Meteorología 

NOTAM Aviso al Aviador 

PUB AIS Publicaciones AIS 

Acreditación: Proceso mediante el cual la Autoridad Aeronáutica Competente (AAC) reconoce 
formalmente que una persona demuestra los conocimientos teóricos, habilidades prácticas y 
experiencia profesional requeridas para desempeñar funciones específicas dentro de los 
Servicios de Navegación Aérea. 

Correo electrónico: Es un servicio de red que permite a las usuarias y usuarios enviar y recibir 
mensajes y archivos, mediante sistemas de comunicación electrónicos. 

Verificar: Confirmar que los datos recopilados o entregados son correctos, precisos y coinciden 
con los requisitos establecidos. 
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5.2 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION TEÓRICA 
Procedimiento para la evaluación teórica

Solicitante MAE Director DNA Jefe ATM-SAR Inspector ANS

INICIO

1. Descarga 
formulario, registra 

datos y envía 
solicitud 

2. Recibe solicitud 3. Deriva solicitud 4. Toma 
conocimiento

5.¿Aprueba 
contenido de la 

solicitud?

SI
6. Elabora y deriva 
el memorándum 
de designación

Memorándum

- DNA/ATM-SAR/REG-006
- Certificado de la 
especialidad
- Certificado de prácticas
- Comprobante de pago

7.¿Aprueba 
memorándum?

8. Recibe 
memorándum 
de designación

9. Coordina la 
evaluación 

teórica

13.¿Aprobó?

DNA/ATM-
SAR/REG-007

NO

SI

NO

12. Comunica el 
resultado 

14. Elabora y emite 
informe técnico, 
acreditación y 

registro de validación 

Informe técnico 
Acreditación ANS/

ATM-SAR-REG-008

15.¿Aprueba 
contenido?

16. Remite 
documentos

17.¿Aprueba 
contenido 
informe?

19.¿Aprueba 
informe?

18. Remite 
documentos

21. Toma 
conocimiento y 

entrega 
acreditación ANS

10. Toma conocimiento 
de la fecha y asiste  de 

la evaluación.

11. Ejecución 
de la evaluación 

teórica

NO

SI

NO

SI

NO

SI

NO

20. Remite 
documentos

22. Recibe acreditación 
y firma registro

23. Archiva y 
cierra proceso

FIN

SI
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5.3   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION TEÓRICA 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Descarga 
formulario, 
registra datos y 
envía solicitud 

El solicitante ingresa a la página Web 
www.dgac.gob.bo, descarga formulario de 
Solicitud de acreditación ANS - DNA/ATM-
SAR/REG-006 y registra datos personales e 
información requerida en el formulario. 
Envía solicitud de acreditación a la DGAC 
adjuntando: 

 Fotocopia de carnet de identidad vigente 
 Fotocopia legalizada del certificado emitido 

por un CIAC aprobado por la AAC de 
acuerdo a la especialidad 

 Certificado de prácticas (si corresponde) 
 Comprobante de pago (Monto del depósito 

de acuerdo al Reglamento de Ingresos de 
la DGAC) 

Nota 1. Adjuntar adicionalmente los requisitos según 
corresponda a la Especialidad de acuerdo a la normativa vigente. 
Nota 2. El formulario de solicitud y sus adjuntos deben ser 
entregados en oficinas de la DGAC. 

 DNA/ATM-SAR-
REG-006 

 Certificado de la 
especialidad 

 Certificado de 
prácticas (si 
corresponde) 

 Comprobante de 
pago 

2. Recibe solicitud 
La MAE de la DGAC toma conocimiento de la 
solicitud de Acreditación y deriva a la Dirección de 
Navegación Aérea. 

 

3. Deriva la 
solicitud 

El Director de Navegación Aérea toma 
conocimiento de la solicitud de acreditación y 
deriva ésta a la Unidad ATM/SAR. 

 

4. Toma 
conocimiento 

El Jefe de Unidad ATM/SAR toma conocimiento de 
la solicitud de acreditación y sus adjuntos. 

 

 
5. ¿Aprueba 

contenido de la 
solicitud? 

 

El Jefe de Unidad ATM/SAR revisa que el 
formulario DNA/ATM-SAR/REG-006 contenga la 
información solicitada y cumpla con los requisitos 
de acuerdo a cada especialidad. 

 SI: Designa al IANS responsable de la 
evaluación (Paso 6).  

 NO: Devuelve al solicitante (Paso 1) 
Nota: El solicitante debe remitir en 5 días hábiles, vía correo 
electrónico los documentos observados. De no 
recepcionarse los documentos observados en el plazo 
establecido, el solicitante debe iniciar un trámite nuevo. 

 

6. Elabora y deriva 
el memorándum 
de designación 

El Jefe de Unidad ATM/SAR elabora 
memorándum de designación y lo deriva al 
Director DNA para su aprobación y emisión. 

 Memorándum 

7. ¿Aprueba 
memorándum? 

El DNA revisa el memorándum: 
 SI: El DNA firma memorándum de designación 

del IANS (Paso 8). 
 NO: Devuelve para su corrección (Paso 6). 

 

http://www.dgac.gob.bo/


PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE ACREDITACIÓN POR 
ESPECIALIDAD A LOS SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA (ANS) 

UNIDAD ATM/SAR 
DIRECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA 

Código Documento Revisión Página 
7 de 9 DNA/ATM-SAR-

PRO-005 
00 

 

OTROS DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS 

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

8. Recibe 
memorándum de 
designación 

El IANS toma conocimiento de la designación para 
la acreditación ANS de acuerdo a su especialidad.  

9. Coordina la 
evaluación 
teórica 

El IANS designado, coordina la fecha de 
evaluación con la unidad de PEL y notifica al 
solicitante mediante correo la fecha de la 
evaluación teórica de manera presencial. 
Nota: Las evaluaciones teóricas para el interior del país 
(Cochabamba y Santa Cruz) se coordinará con PEL de esa 
regional. 

Correo electrónico 

10. Toma 
conocimiento de 
la fecha y asiste  
de la evaluación. 

El solicitante toma conocimiento de la fecha de la 
evaluación teórica presencial y asiste a la misma. 

 

11. Ejecución de la 
evaluación 
teórica 

El solicitante realiza la evaluación teórica de 
manera presencial de acuerdo a la hora y fecha 
previamente comunicada. 

 

12. Comunica el 
resultado 

El IANS registra el resultado de la evaluación 
teórica en DNA/ATM-SAR/REG-007 y comunica al 
solicitante, éste firma 2 copias como constancia. 
Nota: para las evaluaciones teóricas realizadas en el interior 
del país TR, CB y VR, el inspector ATM/SAR entregará el 
registro DNA/ATM-SAR/REG-007 y por courrier institucional 
remitirá la copia al IANS designado. 

DNA/ATM-
SAR/REG-007 

13. ¿Aprobó? 

 SI: La nota es mayor o igual a 80 puntos, 
continúa el paso 14. 

 NO: La nota es inferior a 80 puntos, se coordina 
la programación de la 2da o 3ra instancia (Paso 
9). 

Nota 1: el solicitante podrá optar a un examen teórico hasta 
una tercera instancia sin costo adicional.   
Nota 2: En caso de no haber aprobado la 3ra instancia, el 
solicitante podrá iniciar nuevamente la solicitud, después de 
3 meses. 

 

14. Elabora y emite 
informe técnico, 
acreditación y 
registro de 
validación  

El IANS designado, elabora informe técnico 
dirigido al Director Ejecutivo de la DGAC, 
adjuntando la documentación generada durante la 
ejecución de la evaluación teórica 
Si corresponde: 
 Genera la acreditación ANS para su 

aprobación y firma de MAE. 
 Realiza el llenado del Registro de validación 

y entrega acreditación ANS - DNA/ATM-
SAR-REG-008 

- Informe técnico  
- Acreditación 
- DNA/ATM-SAR-

REG-008 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

15. ¿Aprueba 
contenido? 

El Jefe de Unidad ATM/SAR revisa el informe, la 
acreditación ANS y el Registro DNA/ATM-SAR-
REG-008 y después decide:  
 SI: Aprueba con visto bueno el informe y va al 

Paso 16. 
 NO: Devuelve documentos al IANS para su 

corrección (Paso 14). 

 

16. Remite 
documentos 

El Jefe de Unidad ATM/SAR remite el informe 
técnico y los adjuntos al Director DNA.  

17. ¿Aprueba 
contenido del 
informe? 

El Director DNA revisa el informe, la acreditación, 
ANS y el Registro DNA/ATM-SAR-REG-008 y 
después decide: 
 SI: Aprueba con visto bueno el informe y va al 

Paso 18. 
 NO: Devuelve informe y documentos para su 

corrección (Paso 15). 

 

18. Deriva informe El Director DNA remite el informe técnico y los 
adjuntos al Director Ejecutivo.  

19. ¿Aprueba 
informe? 

La MAE de la DGAC recibe el informe técnico y 
sus adjuntos y decide: 
 SI: Aprueba y deriva el informe técnico y sus 

adjuntos, firma la acreditación ANS y remite a 
DNA (Paso 21) 

 NO: Devuelve documentos al Director DNA 
para su corrección (Paso 17). 

 

20. Devuelve 
informe 

La MAE de la DGAC devuelve al IANS el informe 
técnico y sus adjuntos, para continuar si, 
corresponde con la entrega de la acreditación al 
solicitante. 

 

21. Toma 
conocimiento y 
entrega 
acreditación ANS 

El IANS designado toma conocimiento del informe 
aprobado y entrega al solicitante la acreditación 
ANS, y el registro DNA/ATM-SAR-REG-008 en 2 
copias 
Nota: para la otorgación de acreditaciones en el interior del 
país TR, CB y VR, el personal administrativo o inspector 
ATM/SAR entregará al solicitante la acreditación ANS y éste 
firmará el registro DNA/ATM-SAR-REG-007 para 
posteriormente remitirá la copia al IANS designado por 
courrier institucional. 

 

22. Recibe 
acreditación y 
firma registro 

El solicitante recibe la acreditación ANS y firma en 
registro DNA/ATM-SAR-REG-008.  

23. Archiva y cierra 
proceso 

El IANS designado registra y archiva en carpetas 
correspondiente.  
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5.4 REEMPLAZOS 

Con el objeto de asegurar el correcto cumplimiento del procedimiento actualización, control de 
documentos y llenado de registros, se han establecido las siguientes directrices de 
reemplazos: 
- En ausencia del Inspector designado, asume el Jefe de la Unidad ATM/SAR. 
- En ausencia del Jefe de la Unidad ATM/SAR, el Director de Navegación Aérea, debe 

designar un interino. 
- En ausencia del Director de Navegación Aérea, asume el cargo un interino designado. 
 

5.5 PLAZO 
 
5.5.1 PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION TEÓRICA  
 

De: A: Días Hábiles 

6. Elabora el memorándum de 
designación 

11. Recibe memorándum de 
designación 5 días 

9. Coordina la evaluación teórica 10. Toma conocimiento de la fecha 
de evaluación 5 días 

14. Elabora y emite informe técnico 20. Remite informe 10 días 

20. Remite informe 22. Recibe acreditación ANS y firma 
registro 10 días 

22. Recibe acreditación ANS y firma 
registro 23. archiva y cierra proceso 5 días  

 
6. DISTRIBUCION Y ACCESO 
 

Este documento es de libre acceso en la Página Web. 
 

7. ANEXOS 

 DNA/ATM-SAR/REG-006 Solicitud de acreditación ANS 

 DNA/ATM-SAR/REG-007 Resultado de evaluación teórica 

 DNA/ATM-SAR/REG-008 Validación y entrega de acreditación ANS 
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Señor: 
DIRECTOR EJECUTIVO a.i. 
DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
La Paz.- 
 
Mediante la presente, solicito a su Autoridad lo siguiente: 
 
 

ACREDITACIÓN ANS (Marcar con X) 
AFIS MET AIM 

Operador AFIS  Pronosticador OVM  NOTAM (NOF)  
PANS/OPS Pronosticador OMA  Publicaciones AIS  

Diseñador IFP Convencional  Observador Meteorológico 
Aeronáutico  AIS de Aeródromo  

Diseñador IFP PBN    Instructor en el puesto de 
trabajo (OJTI)  

Fecha de Solicitud 
(Llenar)     

 
 

DATOS SOLICITANTE (COMPLETAR) 

Nombre(s):  Apellidos  

N.º Celular  Correo Electrónico  
 
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD (Marcar con X) (x) 
1. Fotocopia de CI Vigente  
2. Fotocopia legalizada del Certificado del curso correspondiente a la acreditación solicitada, emitido por 

un CIAC o Formación Académica con Provisión Nacional  
3. Certificado de Instrucción en el Puesto de Trabajo (si corresponde)  

N/A = No Aplica  

OBSERVACIONES 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 

FIRMA, NOMBRE DEL SOLICITANTE SELLO DE RECEPCIÓN 
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INFORMACIÓN PARA ELABORACIÓN DE ACREDITACIÓN 

Nombre(s):  

Apellidos:  

Nacionalidad:  

Fecha de Nacimiento:  

CI.:  

Especialidad:  

Habilitación:  
VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN POR PARTE DEL SOLICITANTE 

 
 

Yo…………………………………………………………………………valido la información contenida en el presente registro 
para la emisión de la acreditación correspondiente. 

 
 
 
 
 

FIRMA SOLICITANTE 
 

 
 
 
 

VALIDACIÓN POR LA AAC  
Información Validada por el 

Solicitante    SI     ☐    NO     ☐ Copia de Registro 
Firmada    SI     ☐    NO     ☐ 

 
 

ENTREGA DE ACREDITACIÓN 
Fecha de Entrega de 
Acreditación  

  

FIRMA Y NOMBRE DEL ACREDITADO FIRMA DEL INSPECTOR ANS 
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